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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR

23 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Directora-Gerente de la Agencia
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor In-
fractor, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” de la formalización del contrato de servicios de “Desa-
rrollo de un programa de intervención específico dirigido a menores infractores
con consumo de sustancias tóxicas y que se encuentren cumpliendo una medida
judicial de internamiento en los centros de ejecución de medidas judiciales ads-
critos a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinser-
ción del Menor Infractor”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinser-

ción del Menor Infractor.
b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de la Comunidad de Madrid para

la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.
c) Número de expediente: A/SER-007899/2016C01.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo y ejecución de un programa de intervención es-

pecífico dirigido a los menores infractores que presenten consumo moderado o gra-
ve de sustancias tóxicas y que, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor, se encuentren
cumpliendo medida judicial de internamiento en Centros de Ejecución de Medidas
Judiciales adscritos a la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación
y Reinserción del Menor Infractor.

c) Lote: Un lote.

LOTE DESCRIPCIÓN LOTE
000001 Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jóvenes

d)

 
LOTE DESCRIPCIÓN LOTE CÓDIGO CPV 

000001 Servicios de bienestar social proporcionados a niños y jóvenes 85.31.13.00-5 

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de octubre de 2016.
— “Perfil del contratante” de 28 de octubre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Valor estimado del contrato: 159.524,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 72.511,00 euros.
— IVA: 7.251,10 euros.
— Importe total: 79.762,10 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de diciembre de 2016.
c) Contratista: Centro Español de Solidaridad-Proyecto Hombre Madrid.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 72.000,00 euros.
— IVA: 0,00 euros.
— Importe total: 72.000,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta técnica de la entidad Centro Español
de Solidaridad-Proyecto Hombre Madrid ha sido la más valorada, con 34 puntos,
ya que es la que en su conjunto más se ajusta a las necesidades de la Agencia, prin-
cipalmente en la propuesta relativa al protocolo de gestión de intercambio de co-
municaciones e incidencias y en la propuesta de actuación de los profesionales cen-
trada en la continua coordinación y comunicación con los técnicos de la Agencia.

Lo anterior, unido a los 60 puntos obtenidos en la oferta económica, hace que dicha en-
tidad haya resultado ser la propuesta más ventajosa, con una puntuación total de 94 puntos.

Madrid, a 27 de enero de 2017.—La Directora-Gerente de la Agencia de la Comu-
nidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, Regina Otaola
Muguerza.

(03/3.334/17)
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